
Ministerio de Ambiente
y Desarrollo Sostenible

NOTIFICACiÓN POR AVISO

Barranquilla 2 9' JUN 2018
Señor
LUIS ALBERTO FONTALVO SALAS
Ciudad.

e.R.A
COfporoción Autónoma
Regional del Atlántico

De conformidad con lo dispuesto en el Articulo 69 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 del 18 de Enero de 2011), y
en vista de que el comunicado de prórroga enviado para responder la Petición recibida en
esta Entidad con el Radicado N'004748 del 18 de mayo de 2018 fue devuelta por bajo la
causal de devolución "dirección no existe", conforme lo reportado por la empresa de
Servicios Postales Nacionales S. A. (4/72). ésta Corporación procede a surtir el trámite de
la Notificación mediante AVISO para dar a conocer la existencia y contenido del
Oficio N° 003379 de fecha 31 de mayo de 2018 emitido por el Director General de la
CRA, a través del cual, se da emite un comunicado asociado a la mencionada petición. Se
deja constancia que contra el referido oficio no procede recurso alguno por tratarse de un
acto de trámite.

Se fija el presente AVISO en la Oficina de Recepción de la CRA-Atlántico y en la
Página Web de la entidad, por un término de cinco (5) odias hábiles desde hoy .
siendo las 8:00 A.M. y hasta las 5:00 PM del dia O 6 JUL 2018 2 9 JUN ?n1A
La notificación del Oficio N" 003379 de fecha 31 de mayo de 1Jl)8, se entenderá surtida
al finalizar el dia siguiente al retiro de este aviso, esto es el dia O 9' JUL 2018
Anexo: copia del citado oficio.

rfifl, tlfo f:ou>efCu~
ALBERTO ESCOLAR VEGA
DIRECTOR GENERAL

Proyectó: Juvenal Cudris Bustamante - Asesor Externojlúf
Revisó: GloriaMarra Taibel Arroyo - ProfesIonalEspeClalizadO~
Y. Be: JL" Juliette Sleman Chams - Asesora de Dirección

Calle 66 N'. 54 - 43
'PBX: 3492482

BarranquiJla-Colombia
cra@crautonoma.gov.com
www;crautonoma.gov.ca
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Ministerio de Ambiente
y Desarrollo Sostenible

D. E. 1.Y P de Barranquilla 3 1 MAYO
Señor
LUIS ALBERTO FONTALVO SALAS
Calle 31 No. 11 E - 35
Santo Tomas - Atlántico

I

e.R.A
Corporoción Autónomo
Regional del Atlóntico

-003379

ASUNTO: Solicitud de prórroga para otorgar respuesta a derecho de petición radicado con
el No. 004748 del18 de mayo de 2018.

Cordial saludo.

Sea lo primero indicar, que la Corporación Autónoma Regional del Atlántico a través del
radicado No. 001605 del 21 de febrero de 2018, conoció de presunta problemática
ambiental presentada en la urbanización La Arenosa en el municipio de Santo Tomas -
Atlántico, debido al desarrollo de la actividad de colado y comercialización arena en el lugar,
generando molestias a los habitantes.

Por ende,' esta Autoridad Ambiental y en cumplimiento de sus funciones de control y
seguimiento de los recursos naturales de su jurisdicción otorgada por la Ley 99 de 1993,
realizó visita de inspección' técnica, para tomar las medidas del caso, tal y como se le
informó mediante oficio No. 001133 del 28 de febrero de 2018, como requisito previo a la
toma de una decisión de fondo al respecto.

Ahora bien, como actualmente nos encontramos elaborando el informe técnico con las
recomendaciones ambientales del caso, me permito solicitarles prérrog::: por el término de
diez (10) días, para dar respuesta oportuna y objetiva de conformidad con lo estipulado
por la Ley 1755 de 2015 y el articulo 74 de la Ley 99 de 1993, al derecho de petición por
usted presentada a través del radicado del asunto, referente a la actividad de colado y
comercialización de arena realizada en el barrio la arenosa el municipio de Santo Tomas -
Atlántico.

Atentamente,

difb ufd 8:lGoya-r;¿
ALBERTO ESCOLAR VEGA
DIRECTOR GENERAL
Proyect6: Dra. Jovánika Cotes Murgas (contratista)

\
ReViSÓ: Dra. Karem Arcón - Profesional Esp.
VaBo: In9. liliana Zapata Garrido - Subdirectora de Gestión Ambiental.
~b6: Ora, Julíetle Sleman Chams - Asesora de Dirección

CalleBB W. 54 - 43
.PBX: 3492482

Barranquílla- Colombia
cra@crautonoma.gov.com
www.crautonoma.gov.ca ~
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Cerrado
No contactado

fallecido
NI_do 0. •.••.•.•<10
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C,C,

Gestl6n~lJ!il ' ,;,-

Fecha d. entl'tlgJ.:

Distribu

C.C_

E Re~usado
alciste

NS No reside

NI< No ntelBmado
DE Desconocido

Dirección errada

firma nombre V'o •• 1Iode Quien reci~:

Código
OperJ.tivo8000072

Código Operativo 8888530

rlITIC.ClT.l:802000339

COdigo POltal:0800020S4

Observaciones del cliente :337g

Dice Contener:

Código PostJ.l:

Depto:ATlANTlCO

Depto:ATt.ANTlCO

Teli!lono:

111\1 1 11111111111\\111111 1

Nombrel Razón Social: LUIS ALBERTO fONTAlVO SALAS

Referencia:

Ciudad:BARRANOUILLA

Nombl'tll Razón Social: CORPORACION AUTONOMAREGIONAL DEL ATLANTlCO. CRA. CRA-
BARRANOLAlLA
Direcclón:CAlLE 66 11154 .43

Directlón:Cl3111E-3~

lTal:
Ciudad:SANTO TOMAS_ATt.ANTlCO

I
"'o '"'0".,,2,"

,. Peso Volumetrico(g~I:O

~ Peso faclufado(g~I:200
Vllor Declarado:SO

Valor flete:$8,SOO
COito de maneJO:$O

VJ.lor Total:$8500

8888 S3e8e00072 RN9602e4646CO
Pm::iIa'!bJaDl:. c.om.lloe:JnO2SG,!Ii A$.I _l-TI".,,,••lne~.ani 11m Inll w r>ddl ~ ur.m. •• h-o¡uu.l£ dI!...-.;elmlllJdoI211•••••••••~lV•• 1: ¡¡-. ~¡"' .•sllI!BiI ••~ ...-tn doI2Ol

!l,""",._~,,,,!IM:_doIr>d ••• .,....&'CIle1T'I~,,"_"¡'4'Tlb1Ililf1l"~IIl~~II1W"&'fn9Ido' •• lln •••.•••••••• ~ TI""""'PrI•••.••.••.lrflollr:a~n-to:_.-llJ:l:l'\'"

4 ~ fri1;i1@'flí'fi""flv~m'!n"f'f,.,mfNIM;ff¡ff. réf'

72 CORREO CERTFICADO NACIONAL

PO,BARRANOUlUA ~t,t, j, ,_0110612018 1505,10

99007&1

Código Pu:! ••I:

Fecha Prll.r.ttmislón:
01/0612019 t~:0~:10
•• ....-.ru-la:"',""~tUrIlDdo''1llIlrlI
lIoII:R •• ~.f ••••••II~.w[RItBI

Dirflccil>n:('.LJ' 'lE-3~

DepJ.r1J.m"nto:A 11.ANTlCO

Código post.,I;080002084

Envio:RN9GCZ04646CO

~/i!illiJ
Nombrai Ibz,"" f;ocilll:
lUS AlBEIUO FONTALVOs.ou.s

Ciudad:BARIl.A/'Il'.JUA
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